
SUMAR contra la Religión en la escuela 

 El grupo parlamentario Sumar ha registrado en el Congreso de los 
Diputados una propuesta para retirar la asignatura de Religión en colegios 
públicos y privados concertados. Esto supondría que la Religión quedaría 
relegada a una materia extraescolar. 
  

Es la Proposición No de Ley (PNL) que los comunistas de Sumar, con 
apoyo de Compromís, defenderán en la Comisión de Educación. 
  

Piden al Gobierno, del que forman parte, aprobar con carácter urgente un 
Real Decreto que desarrolle reglamentariamente la Disposición Adicional 
segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, con el fin de 
que, a partir del siguiente curso escolar, la asignatura de Religión confesional 
(católica o de otras religiones) se imparta fuera del horario lectivo obligatorio. 
  

Quieren que se aplique a todas las etapas educativas en el conjunto del 
Estado. 
  

Los comunistas de extrema izquierda de Sumar, instan a regular el 
ejercicio docente del profesorado de Religión confesional, garantizando que su 
actividad se limite estrictamente a la impartición del currículo de la asignatura, 
sin participación en otras tareas. 
  

Pretenden elaborar un Libro Blanco sobre laicidad en el sistema educativo 
español. Su fin sería analizar el grado de aconfesionalidad de la enseñanza y el 
impacto que genera la actual configuración dual de la red pública y privada 
concertada en la segregación escolar por origen socioeconómico. 
  

Consideran un grave problema que se mantengan vigentes los acuerdos 
de 1979 con la Santa Sede. 

************** 
 La Religión en la escuela: 

- Es fundamental para la educación integral. 
- Ayuda a desarrollar una base ética, moral y valores, como el respeto, 

la tolerancia y el compromiso. 
- Es fundamental para entender la literatura, el arte, la historia y la 

civilización occidental, particularmente en el contexto europeo. 
- Proporciona respuestas a preguntas existenciales ofreciendo consuelo 

y sentido a la vida. 
- En el marco de la Libertad de Enseñanza, es un derecho de las familias 

elegir la formación religiosa y moral de sus hijos según sus 
convicciones. 
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